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De[tro de la causa signada con el No. 012-2019-TCE, se ha dictado 10 que a

continuación me pennito tmnscribir:

.óSENTENCIA

CAUSA No. 012 -2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, D.M.,24 de ene¡o de 2019,

las l8;33.- VI§TOS:

Agréguese al expediente el esc to en tres (3) fojas, presentado por el abogado Marcelo
Gilberto Gaibor Escobar, Procurador Común de la Alianza Politica Alianza Pastaza

Somos Todos.

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El 8 de ene¡o de 2019, a las 15h46, en la Secreta a General del Tribunal
Contencioso Electo¡al, se ¡ecibe el escrito firmado por el señor Jonathan Fuentes Freire,

en calidad de P¡esidente de la Directiva Provincial de Pastaza del Movimiento Politico
Sociedad Unidas Más Acción "SUMA" lista 23j en ocho (8) fojas y en calidad de

anexos t¡einta (30) fojas, que contiene el recuño ordina¡io de apelación contra de la
Resolución No. PLE-CNE-15-4-I-2019-R, de 4 de enero de 2019, emitida por el

Consejo Nacional Electo¡al (fs. 3l-38 vuelta).

1.2.- Confome la mzón sentada por el Abg. Alex Guerra T¡oya, Secretario Ceneral del
T bunal Contencioso Electoral (E), según dispone el articulo 15 del Reglamento de

Tr¿imites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. se realiza el

so¡teo electról1ico el 08 de enero de 2019, asignándole el No. 012-2019-TCE y
corresponde conocerla, en calidad de Juez SLrstallciador, al Doctor Ángel Torres

Maldonado (l 39).

1,4,- Mediante auto de ll de ene¡o de 2019, a las 18h15 previo a resolve¡ el recu¡so

ordinario de apelació¡ interpuesto por el señor Jonathan Fuentes Freire, en calidad de

P¡esidente de la Directiva Provincial de Pastaza del Movimiento Político Sociedad

Unidas Más Acción "SUMA" lista 23, se dispuso al Consejo Nacional Electoral que

remita el expediente integro, completo y debidañer¡te foliado, en original o copia

cefiilicada que guarde relación con la ResolucióÍ No. PLE-CNE-15-4-l -2018-R (f.40).
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1.5- Con oficio No. CNE-SG-2019-00118-Ol de 12 dr: enero dc 2019, suscrito por el

D¡. Victor Hugo A.jila Mora, Sccretario Gene¡al del Consejo Nacional Electoral remite
el expediente en ciento ochenta y dos (182) fojas en copias certificadas (i 228).

1.6.- Mediante auto de 12 de enero de 2019, a las 18h15 previo a resolver el ¡ecurso

ordinario de apelación interpucsto por cl scñor Jonathan Fuentes Freire, en calidad de

Presidente de la Directiva Provincial de Pastaza del Movimiento Politico Sociedad

Unidas Más Acción "SUMA" lista 23, se dispuso al Sefr'icio de Rentas Intemas que

remita copia ce¡tificada del Registro Únrco de Contrjbuyentes del ingeniero Darwin
Germán Ledesma Zamora: y. al alcalde del GAD Municipal clel cantón Mera que remita
las copias cerlillcadas del erpediente de la concesión miÍera denomi[ada: Trópico de

Capricomio" con código N.' 20616.

1.7.- Confon¡re la razón sentada por el Abg. Alex Guerra Troya, Secretario Gene¡al del

T¡ibunal Contencioso Electoral (E), el 14 de enero de 2019 a las 19h01, se recibió del

abogado Marcelo Gilberb Gaibor Escobar, Procurador Común de la Alianza Política:
Alianza Pastaza Somos Todos, un escrito en tres (3) lbjas y en calidad de anexos ocho

(8) fojas (t 241).

1.8.- Mcdiante auto dc 17 de enero de 2019, a las 09:15, se insiste al Servicio de Rentas

Intcmas que remita copia cefificada d(l Registro tinico de Contrihuyentes del

ingeniero Darwin Cennán Ledesma Zamo¡a.

1.9.- El 2l de enero de 2019, a las 13:58, se recibe en la Secretaria General dc cstc

Tribunal, el Oficio No. l170l20l9OSTR00l5l5, en una (l) loja, susc¡ito por el señor

William Báez G, delegado de la Dirección Zonal 9, del Senicio de Rentas Intemas,

dando cumplimiento al auto de 17 de enero de 2019.

1.10.- De fojas I195 a la I 197 consta la ceftificación otorgada pol cl Servicio dc Rentas

Intemas de la que se verifica que cl scñor Lcdesma Zamora Darwin Gcnnan, con RUC

N." 1600216418001 tiene abiefto cl establccimicÍlto No. 4 con la actividad econtimica

de "VeÍrta por mayor de materiales de construcción: picdra, grava, cemento" en la
Provincia de Pastaza, cantón Mera, palaoquia: Madre Tiera, Ba¡¡io: Sccto¡ el Bananco.

Ente otras actividades económicas autorizadas.

1.11.- Mediante auto dc 21 deenerode20l9, a las 16:15, se admitió a trámite el recurso

ordinario de apelación intelpuesto por cl señor Jonathan Fuentes Frei¡c, en calidad de

Presidente de la Directiva P¡ovincial de Pastaza del Movimicnto Político Sociedad

Unidas Más Acción "SUMA" lista 23 (fs. i201-1202).

1.12.- El23 de enero de 2019. a las 14:54. se rccibe en la Secreta¡ia General de este

Tribunal, un escrito en tres (3) fojas, suscrito por cl abogado Marcelo Gilberto Gaibor

Escobar. Procurador Comú¡ de 1a Alianza Politica Alianza Pastaza Somos Todos. en el

cual solicita ser ¡ecibidos cn audiencia en est¡ados.
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Con estos antecede¡tes se procede con el siguiente análisis y ¡esolución:

2.- ANÁLISIS SOBRE LA FORMA

2.I JURISDICCIóN Y COMPETENCIA

La jurisdicción y competencia ¡acen de la Constitució[ y la Ley. Conforme al artículo
217 de la Constitución de la República del Ecuador y articulo 18 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, el Tribunal Contencioso Electoral ejerce sus competencias conjurisdicción
nacional; por tanto, el presente caso se encuentra dentro de su jurisdicción.

En vi¡tud de las disposiciones contenidas en el articulo 221, numeral l, de la

Constitución de la República, artículo 70 numeral 6, afiículo 268 nurneral 1 y 269

nulneral 2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia (eÍ adelante, LOEOP), que otorgan al Tribunal
Contencioso Electoral la competencia para conocer y resolver sobre la calificación e

inscripción de candidatas y candidatos en los procesos electorales.

El i¡rciso segundo del artículo 72 de la LOEOP, dispone que los procedimientos

contenciosos electo¡ales en que se recurra de una ¡esolució¡ expedida por el Consejo

Nacional Electoral, tendrá una sola instancia ante cl Pleno del Tribunal.
Consecuentemente, el Pleno del T¡ibunal Contencioso Electoral es competente para

conocer y resolver 1a presente causa.

De la revisión del expediente se desprende que el recurso ordinario de apelación fue

interpuesto contm la resolución No. PLE-CNE-15-4-1-2019-R emitida por el Consejo

Nacional Electoral, el 4 de e¡ero de 2018, en la cual, en lo fundamental, resuelve negar

el recurso de irnpugnaciói planteada contra la resolución N.o JPEPz-046-27-12-2018 de

27 de diciemb¡e de 2018, expedida por la Junta Provincial Electoral de Pastaza que

también rechaza la objeción y califica la candidatura del ingeniero Darwin Ge¡man

Ledesma Zamora, a la dignidad de Prel'ecto de lá p¡ovincia de Pastaza, auspiciado por la
Alianza Politica PASTAZA SOMOS TODOS, listas 33, 18, 3, 2.

Por lo tanto, el Tribunal Contencioso Electo¡al está dotado de jurisdicción y
competencia para conoce¡ y resolve¡ el Recurso Ordinario de Apelación intelpuesto por
el señor JoDathan Fuentes Freirc. en calidad de Presidente Provincial de Pastaza del

Movimiento Politico Sociedad Unida Más Acción "SUMA" lista 23.

2.2 LEGITIMACIÓN ACTIVA

La legitimación en los procesos contenciosos consiste, rcspecto al rccuñente, en la
persona que conforme a la ley sustaricial se encuentra legitimada para, mediante

sentencia de fondo o mórito. se resuelva si existe o no el derecho o la relación sustancial

pretendida en el r€curso; y respecto al ¡ecu¡rido, en ser la que confome a derecho está
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habilitada para discutir u oponerse a la pretensiór'r. (Devis Echandía, Teoría General del

Proceso 2017, p.236).

Según el afiíct o 66 numeral 23, de la CoDstitución de la República: "Se reconoce y
garantizará a las personas: 23. El de¡echo a dirigir quejas y peticiones individuales y
oolectivas a I¿s autoridades y a recibir atención o respuestas motivadas. No se podrá

dirigir peticiones a nombre del pueblo."

CoÍrfome al artículo 23 de la LOEOP los órganos de Ia Función Electoral tienen

competencia privativa, el1 sus respectivos ámbitos, para resolve¡ todo lo concemiente a

la aplicación de esta ley, así como los reclamos, objeciones, impugnaciones y recusos,
que interpongaí los sujetos políticos a través de sus representantes legales. apoderados

o mandatarios especiales, según el caso y por los candidatos o ca[didatas, observando e]

debido proccso administrativo y contencioso electoral y en los casos peftinentes

imponcr las sanciones previstas en esta ley.

La misma LOEOP en el inciso segundo del ¿rticulo 24¿l del Código de la Denocraci¡,
pueden proponer recuNos contencioso-electorales "en el c¿so de los movimientos
politicos a través dc sus apoderados o representantes legales" asi oomo "...las pe¡sonas

en goce de los dcrechos políticos y de participación, con capacidad de elegir, y las

personas juridicas, podrán proponer los reculsos previstos en esta Ley exclusivame[te

cLLando sLLs delechos subjetivos hayan sido rulnerados."

Del Recurso Ordinario de Apelación contra de la Resolución N.' PLE-CNE-15-4-I-
2019-R, de 4 de enero de 2019, emitida por el Consejo Nacional Electoral, se desplende

que resuelve negar el recLllso de impugnación interyuesto pol e) seño¡ Jonatl'tan Fueutcs

Freire. Presidelte de la Directiva P¡ovincial dc Pastaza dcl Movimiento Político

Sociedad Unida Más Acción, lista 23 adoptada por la Junta Provincial Electoral de

Pastaza, en la cual dispone ncgar la objcción y cl, consccucncia califica¡ e inscribir la
candid¿tura del ingeniero Darwin Oeman Ledesma Zamo¡a, a la dignidad de Prefecto

de la proviflcia de Pastaza, auspiciado por la Alianza Politica: Pastaza Somos Todos,

listas 33, 18.3.2.

Por coNiguieÍte, el señor Jonathan Fucntos Frcirc, cs lcgitimado activo y está

habilitado para interyone¡ el Recurso Ordinario de Apelación materia de decisión.

2.J OPORTL NIDAD DE LA INTERPOSICIÓN DfL RECURSO

Conforme al nume¡al 2 del ¿u1ículo 269 de la LOEOP, concordarlte con lo expuesto eÍ)

el articulo 50 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del T¡ibunal

Contencioso Electoral disponen:

"Añ. 269.- El Recurso Ordinario de Apelación se podrá pla¡1tear en los siguientes casos:

2. Aceptación o negativa de inscripción de candidatos".

4
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*Art. 50.- El recurso ordina¡io de apelación podrá ser presertado por quienes cuenten

con legitimación en los casos establecidos en el artículo 269 del Código de la
Democracia, y dentro del plazo de tres dias contados desde la notificación de la
resolución que se recurra."

Consta del expediente que el señor Jonathan Carlos Fuentes Freire, en calidad de

Presidente de la Directiva Provincial de Pastaza del Movimiento Político Sociedad

Unida Más Acción, lista 23, interpuso, en primer lugar, el recurso de objeción ante la
Junta Provincial Electoral de Pastaza (p. 98-102); al no haber sido atendida su

pretensión, presentó el recruso de impugnación ante el Consejo Nacional Electo¡al
(fs.l8-23), órgano que t¿u¡poco resolvió según su argumentación, por lo que acude al

Tribunal Contencioso Electoral con el recl¡rso ordinario de apelación (fs.3l-38).

Revisado el expediente se verifica que la Resolución No. PLE-CNE-15-4-l -2019-R, ha

sido expedida el 4 de enero de 2019 por el Plero del Consejo Nacional Electoral (l 217)
y notificada el 6 de ene¡o de 2019, conforme consta d€ la razón sentada por el

Secretario General del Consejo Nacional Electoral (fs- 219 y 222).

A foja treinta y nuev€ (39) del proceso consta la razón sentada por el Secretario General

del Tribunal Contencioso Electoral (E) sobre la presentaciófl del escrito contentivo del

¡ecu¡so ordi¡ario de apelación presentado por el señor Jonathan Fuentes Freire, el 8 de

enero de 2019, a las 15h46, en contra de la Resolución PLE-CNE- l5-4-1-2019-R
emitida por el Consejo Nacional Electoral.

Es necesario en este momento prccesal establecer, si el Recurso Ordinario de Apelación
ha sido presentado dentro del plazo de tres (3) dias <¡ue regula el inciso segundo del

a1tículo 269 del Código de la Democracia. Para este fln es menester indicar que este

¡ecurso fue prese[tado dentro del período electoral declarado por el Consejo Nacional
Electoral. Por 1o que, para la aplicación del conteo de los dias para la fonnulación del

recu¡so, todos los dias y ho¡as son hábiles conforme dispone el artículo 4 del

Reglamento de Trámites Contencioso Electo¡ales del Tribrural Contencioso Electoral.

De este modo consta que el dia 8 de ene¡o de 2019 el señor Jonathan Fuentes Freire, en

calidad de Presidente de la Directiva Provincial del Movimiento Politico Sociedad

Unida Más Acción "SUMA" lista 23, presentó el recurso o¡dinario de apelación ante el

Tribunal Contencioso Electoral contra la resolución PLE-CNE-15-4-1-2019-R adoptada

por el Consejo Nacional Electoral, notificada el dia sábado 7 de enero de 2019; en

consecuencia, ha sido interyuesto dentro del plazo establecido por la Ley.

3. ANÁLISIS JURiDICO

3.1 ARGUMENTO DEL RECURRENTE

El escrito contentivo del Recuso Ordinario de Apelación se sustenta en los siguientes

argumentos fácticos y juridicos:
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El recuÍente, maniñesta que mediante Resolución No. PLE-CNE- l5-4- l-2019-R el

Consejo Naciolal Electoral, ncgó cl rccurso de i rpugnación y consecuentemente dejó

et1 finne la resolución dc la Junta Provincial Electoral de Pastaza que dispüso la

caliñcación e inscripción como candidato al señor Darwin German Ledesma Z¿mora, a

la digridad de Prefecto de 1a provincia dc Pastaza.

De liljas treinta y uno hasta la treinta y ocho (fs. 3l-38), sc cncuentra el recurso de

apelaciór presefltado por el señor Jonathan Fuentes Freire, quien manifiesta que la

calilicación dispuesta por el Consejo NacioDal Electoral no puedc scr viable, en virtud

de las siguientes conside¡aciones:

" a) Nutidad de la Resolución No. JPEPZ-046-27-12-2018 dictada por l¡
Junta Provincial Electoral de Pastaza, misma que no fue analizada ni
declar¡da por el Consejo Nacional Elcctoral

Dcntro del plazo legal objeté Ia candidatura del señor Danvin Gcmrán

Ledesma Zamora para Prel¿cto del Gobiemo Autónomo Descentralizado

P¡ovincial de Pastaza, auspiciada por la Alianza Pastua Somos Todos, por

erco[traÉe incurso en la prohibición establecida en el a¡1ículo I 13 numeral I

de la Constitución dc 1a Rcpública (...).

(...) el documcnto con el que fui notilicado no liene la finna de

responsabilidad que susiente la votación de l¿ serlora Palga Shilam Vargas,

Vicepresideflta de la junta provincial Electoral dc Pastaza, quien con su voto

dio supucstarnente mayoria para rechazar mi objeción (...)

(...) Como conseclLencia de 10 expuesto, soljcjto sc dcclare la ¡uliclad de la

Resolución No. JPEPZ-046-27- I 2-201 E. cmitida por la Junta Provincial

Electoral de Pastaza asi como se revoque 1a Resolución PLE-CNE- l5-4- I -R, l¿
pdmera por no tener eficaciajuridica y 1a scgunda por falta de rnotivacióÍ (.. .)

b) FuÍdamentos de hccho y dc dcrccho crpuestos ell mi escrito de

impugnación y documentos de sustento debidamcntc certificados, los

cuales no fueron analizados por el Consejo Nacional Elcctoral al momento

de emitir la Resolució¡r No. PLE-CNE-15-,1-1-2019-R

A mi esc¡ito de objcción adjunté. entre otros: 1) Desnaterialización de la
información constanie en el Geopoftal del Catastro Mirero de la Agencia dc

Regulación y Control Minero; 2) Copia Cerlilicada de la Resolución

Administratjva No. 0016-A-GADMCM-2018, de 29 de noviembre de 20)8; y
3) Olicio No. ARCOM-R-CR-20111-2066-OF. de 29 de noviembre de 2018, al

que se adjunta cc¡tificación No. 077.

Con la documentación debidamente incorporada (...) demost¡é quc c] scñor

Darwin Cemrá1 Lcdesma tiene hasta la p.esente lecha ufla concesión minera
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denominada "Trópico de Capricomio", en estado de explotación de recurso

latüral a titulo personal (...)

Sin embargo de lo expuesto, tanto la Junta Provincial Electoral de Pastaza

como el Conse_jo Nacional Electoral fundamentan la negativa de su resolución,

por cuanto a decir de ellos, no se presentó el contrato de operación minera (...)

La concesión minera implica la explotación de recursos natu¡ales tal como lo
prescribe el articulo 408 de la Constituoión de la República del Ecuador (...)

EI Consejo Nacional Electoral furdtunenta su decisión en el certificado suscrito

porel ingeniero Byron Dárila. en el que indica quc 1...) DARWtN CFRMÁN
LEDESMA ZAMORA (.,.) NO POSEE NINCTJ\A ÍNSCRIPCIÓN FN EL

REGISTRO LOCAL DE CONTMTOS DE OPERACION MINI RA. DL,L

GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTóN MERA".

(...) Consecuentemente, la valoración que realiza el Consejo Nacional

Electoral de la ausencia de contrato de operación minera o dc explotación
minera, no se circunscribe a un verdadero análisis de la prohibició¡ establecida

enel articulo I13 nume¡al I de la Constitución de la República (. . . )

c) Inobservancia de la Jurisprudencia Electoral como fuente de derecho y
de aplicación inmediata por parte de la autorid¡d administratiya electoral

(...) En el caso No. 0027-2009-TCE, el Tribunal Contencioso Electoral para

mejor resolver dispuso oficiar al Registrador de la Propiedad del cantón

Zaruma a fin que remita de existir, el certificado de co[cesión del Registro

Minero del candidato objetado y su cón)-Lrge! más I1o solicito el con[ato de

habilitación minera, vigente a esa fecha, posterior a ellos, consta en la
sentencia que el Tribunal Contencioso Electoral, sustentó su decisión e¡ la
concesión minera y derechos mineros, cuando sostiene:

" ...el recuÍente es participe de los derechos de concesión minera (...) En este

caso el derecho de concesión minera para explotación aurifera otorgada a favor
de la señora Lilia Marina Buele, autoriza al recúrente y a su cóny'uge, para la
explotación de ¡ecu¡sos naturales, a través del contrato de concesión antes

señalado lo que se configura la prohibición co¡stitucional del art. 113 numeral

l, que tiene su razón de ser ya que no perrnitc se¡ candidatos a quienes se

benelicien económicamente de una actividad r€servada para el Estado..."

(...) Hacer lo contrario implicaría que todos los concesionarios que por tal
poseen derechos mireros que les permite la explotación de recursos naturales

aleguen que aún no han firmado los contratos de prcstación de seryicios o de

explotación en la mineria a gra¡ escala o en su defecto habilitar a todos los
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concesionarios mineros de pequeña minería. cuando en la ese[cia la concesión

minera-título mincro- lc habilita para explotar los recurcos flatLlrales, sierldo

éste el elemento principal dcl cual acccsoriamente se podria llnnar contratos si

así lo dispone la ley y, por csta situación en casos análogos la autoridad

electoral únicamente fundamentó su decisión cn la vigencia y titularidad de los

derechos mineros".

3.2 ARGUMENTACIóN JURÍDICA DEL TRIBUNAL

3.2.1 Fundamentos del recurso ordinario dc ap€lación.- El recurso ordinario de

apelación se lundamerta er1 el principio conteddo en el adiculo 173 de la Constitución

que disponc: "Los actos administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán ser

impugnados, tanto en la via ¿dministrativa como ante los conespondientcs órganos de la

Furrción Judicial". En el presente caso, la Resolución No PLE-CNE-15-4-1-2019-R, de

28 de dicicmb¡e de 2018, es un acto admiristrativo electoral, pucsto que expresa la

voluntad unilatcral que genera efectos juridicos inmediatos; y, el Tribu¡al Contencioso

Electoral cs ol órgano encargado de realizar coihol jurisdiccional dc los actos

administ ativos electoralcs-

Por su par1e, la LOEOP en su artículo 268 numeral I contempla al lecurso ordinario de

apelación que puede scr planteado en los casos previstos en el adiculo 269, ibíden, por

tanto, el recurso propuesto por el señor Jonathan Fucntcs Freire encuadra en lo que

dispnnc cl ordenamienlu juridiru ecuator iano.

La pretetNión del recurentc consiste en que se revoque la Resolución No. PLE-CNE-

15-,1-l-2019-R, expedida por el Consejo Nacional Electoral el 4 de enero do 2019 quc

niega el recurso de impugnación i¡terpuesto cont¡a 1a candidatur¿ del i¡genielo Da¡win
Ge1mal1 Ledesma Zamora para la dignidad de Prefecto Provincial de Pastaza; se declare

Ia nulidad de la Resolución JPF.PZ-046-21-12-2018 expedida po¡ la Junta P¡ovincial

Electoral de Pastaza, dado que no se encuenta finndda po¡ una integ¡ante; y, en

consecuencia se niegue la inscripción y calificación de dicha c¿ndidatura, auspiciada

por la Alianz¿ Política: Pastaza Somos Todos por encontrarse incurso en la pr'ohibición

determinada eI1 e] adiculo 113 nunc¡al 1 de la Constitución de la República del

Ecuador.

La Declaración y Progmma dc Acción de Viena, aprobada por la conferencia mundial

de de¡echos Humanos de Viena, de 1993 en el punto 27 prevé que "Cada Estado deb€

preve¡ un marco de recursos eficaces para reparar las inliacciones y derechos humanos.

La administ¡ación de justicia, el1 paficular los órganos encargados de hacer cumplir la
ley y del enjuiciamiento. . . son de impoda¡cia decisiva..."

A decir de Devis Echandía, cn la Teoría General del Proceso, el recurso de apelación se

interpone al1te el superior para que revisc la ¡csolución del inferior y corrija sus enores.
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efectos suspensivos. Al momento de apelar no es

quó parte se recurc ante el supenor. ni es necesario

que la apelación procede solo en 1o que la decisión sea

3.2.2 Examen de los puntos controvertidos y motivación.- La resolución No. PLE-

CNE-15-4-l-2019-R expedida por el Consejo Nacioral Electoral el 4 de enero de 2019

niega el recurso de impugnación interpuesto por el señor JoÍathan Carlos Fuentes

Freire, conha la Resolución JPEPz-046-27- 12-2018, de 27 de diciembre de 2018 que al

tiempo de negar el recurso de objeción dispone la inscripción y calificación de la
ca¡didatura del ingeniero Da¡win German Ledesma Zamora, a la dignidad de Prefecto

Provincial de Pastaza, por la Alianza Políticar Pastaza Somos Todos.

El apelante sostiene que, confo¡me a los documentos que ha adjuntado al ¡ecurso de

objeción y que constan en el expediente, el ingeniero Darwin Geman Ledesma Zamora

"tiene hasta Ia presente fecha una coricesión minera denominada Trópico de Capricomio
en estado de explotaciól de recurso natural a titulo personal..." por lo que, se encuentra

incurso en la prohibición establecida en el artíoulo 113 nurne¡al I de la Constitución de

la República. Que dicha "...concesión minera implica la explotación de recursos

naturales tal como lo prcscribe el a¡ticulo 408 de la Constitución. . ." cuya competencia

coÍesponde al nivel de gobiemo municipal, conforme prescribe el numeral 12 del

artículo 264 ibidem. Además de describi¡ varios enunciados nonnativos, invoca
jurisprudencia de este Tribunal parajustificar su pretensión.

Por su pade, el ingeniero Darwin Ce¡man Ledesma Zamora no niega ser titular de una

concesión para la explotación de materiales áridos y pétreos ubicada en el cantón Mera,
provincia de Pastaza, sino que sustenta la defeNa de su pafiicipación politica al sostener

que la concesión, confome a la Ley de Minería no es un contrato, sino un acto

administrativo y que, en consecuencia, no existe impedimento para ser candidato a

Prefecto provincial de Pastaza.

Es más, el Servicio de Rentas Internas acredita que el señor Ledesma Zamo¡a Darwin
German está autorizado pam realizar actividades económicas relacionadas coo la vcnta

de mate¡iales áridos y pétreos: piedra, arena, grava, cemento. Por tanto no queda

ninguna duda respecto a que es concesionario para la explotación de materiales áridos y
pétreos en el cantón Mera, proüncia de Pastaza.

En consecuencia, los puntos que conesponden considerar y resolver, a este Tribunal,
consisten en determinar si la concesión de materiales áridos y pétreos es o no un

contrato y, por tanto, co¡lstituyc o no i¡npcdimc¡to para ser caDdidato a una digridad de

eleccióo popular.

El Ecuador es un Estado constitucional de derechos yjusticia según reza el artículo I de

la Constitución de la República, lo cual implica un cambio trascendente en la
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producción. interyretación y aplicación del Derecho, cuyo deber primordial del Estado

consiste en garantizar el eféctivo goce de los derechos establecidos en la ConstitL¡oión e

insfumcntos intemacionales; la Constitución rigida es efectivamente superior a las

demás no¡mas y se caracteriza por ser invasiva; por tanto, los jueces deben aplicar las

nonnas constitucionalcs aunquo las partes no las invoquen, a la luz de lo dispuesto en el

a¡ticulo ,126 de la Constitución.

3.2.4 Problemas jurídicos que el Tribunal debe resolver:

Los enunciados nomativos aplicados por c1 Conscjo Nacional Electoral en la
Resolución No. PLE-CNE- l5-4-1-2019-R, para disponcr Ja calificación e inscripción de

la caldidatura del señor Darwin Ceman Ledesma Zamora, corespondcn a los a¡ticulos

I l3 de la Constitución y aftículos 96 de la LOEOP.

El artículo 6l de la Constitució[ de la República del Ecuado¡ establccc cntre los

derechos de pa¡licipación el de "Elegir y ser elegidos".

Por su par1e, tarto el afticulo ll3 de la Constitución de la República del Ecuador,

cuanto el artículo 96 de la Ley Orgánica Electoral y Organizaciones Politicas, Código

de Ia Democracia, incoryo¡an en el numeral 1 la inhabilidad para ser candidatos dc

elección popular, a los siguientes téminos:

"Quienes al inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como

personas naturalcs o como represenlantes o apoderados cle personas juridicas,

siempre que el contlato se haya celebrado para la ejecución de obra pública,

prestación de servicio público o explotación de recursos naturales".

En coherencia con los principios y reglas constitucionales, la LOEOP, erl su a¡ticulo 2,

reconoce los derechos que los ciudadanos gozai en el ánbito de la ley, entre los que

destacan los numerales: l) elegir y ser elegido; y, 2) Pafiicipar en los asuntos de intcrés

público.

Por su parte, el afticulo 93 de la LOEOP establece que "a toda clección prccedcrá la
proclamación y solicitud de inscripción de candidaturas por las organizaciones politicas
y su calilicación a cargo de la autoddad electoral competente, las candidatas y
candidatos deberán reuflir los rcqLrisitos y l1o encotltrarse comprendidos en las

prohibiciones determinadas en la Constituciór de la República y en la ley. Las

candidaturas se considera¡rin inscritas de fonna olicial úricamente luego de la
resolución en firme que Ias califique, que constituye el acto por el cual el orgarrismo

electoral competente acepta su inscripción".

Por tanto, el problema ju dico por resolvel consiste en dete¡mina¡ 10 siguiente: (,Está

inhabilitado para ser candidato a Prefecto P¡ovincial, el seño¡ Da¡win Ge¡ma¡ Ledesma

Zamora, por su condición de titular de una concesión pala explotar materiales de

co¡strucción ubicada en el cantón Mera, provincia de Pastaza?

10
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De las respuestas que se ofrezcan a la pregunta planteada, confronta¡do rigurosamente

con las disposiciones constitucionales y legales pertinentes, depende si la decisión de

calificar e insc¡ibir la candidatura a la dignidad de Prefecto de la Provincia de Pastaza,

del señor Danvin Cerman Ledcsma Zamora es peñinenle.

3.2.4,1 Análisis del problema jurídico.- En ¡elación con el problema jwídioo: ¿Está
i¡habilitado para ser candidato a Prel'ecto Provincial, el señor Darwin German Ledesma

Zamora, por su condición de titular de una concesión para explota¡ materiales do

construcción ubicada en el cantón Mera, p¡ovincia de Pastaza? estos son los argumentos

del Tribunal:

a) Derechos Políficos

Según Daniel Zovatto (Dicciona¡io Electoral, p. 246) Los derechos politicos se

coÍceptualizan "como el conjunto de condiciones que posibilitan al ciudadano participar
en la vida politica". Po¡ tanto, existe una relación entre el ciudadano y el Estado, un

diálogo entre gobemantes y gobemados; es decir que proceden de la idea de libe¡tad
política e individual, entre los que se encl¡entran el de elegir y ser elegido.

Bn el ámbito del derecho intemacional. el afticulo 23 ¡umeral I de la Convención

Americana de De¡echos Humanos (eI1 adelarte CADH), impone la obligación posiriva a

los Estados de diseñar un sistema electoral para que los derechos politicos puedan ser

ejercidos mediante "elecciones periódicas, auténticas, ¡ealizadas por sufragio universal
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los

Los derechos políticos son de¡echos humanos de importancia fundamental y, en su

conjunto con otros derechos como la libertad de expresión, hacen posible el juego

democrático, asi lo resalta la Corte Interamericana de De¡echos Humanos (en adelante

Corte IDH) en Castañeda cutman vs México (Sentercia de 6 dc Agosto de 2008). Es

mas, la propia Convención, en el articulo 27 numeral 2, impide prohibir el ejercicio de

los derechos politicos aún en el caso de guerra, peligo público o de otra emergencia que

amenace la independencia o seguridad del Estado.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos e¡tendió a los derechos políticos
"[...] como aquellos que reconocen y protegen el derecho y el debe¡ de todos los
ciudadanos de participar en la vida politica de su pais" (lnforme Venezuela, CIDH
2009b, cap. II, párr. l8).

La obligación del Estado respecto de los derechos ciüles y políticos es, la de no
violarlos, no lesionarlos mediante acción u omisión, en su caso por pa¡te de un órgano o
agente gubemamental o administrativo. Todo ello, sin perjuicio, del deber gené¡ico de

establecer y garantizar la posibilidad de existe¡cia y ejercicio de estos derechos.

b) Derecho de elegir y ser elegido

11
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El derecho a ser elegido consiste en pen¡itir, conlbrme al ordenamiento juridico, que

los ciudadanos que cumplan los requisitos para postular a un cargo de elección popular
y I1o se encuentren incursos en inhabilitación prcvista ]a Constitución y la ley. gocen

del de¡echo a ser escogidos por la mayoría de los ciudadanos en elecciones libres e

irnparciales; se trata de un dc¡echo político que se encueltra reconocido en la

Constitució¡ ecuatoriana. desde 1830.

La Cofte tDH sostiene que el "derecho al voto (elegir) es uno de los elementos

esenciales para la existencia de la dernocracia y una de las formas en que los ciudadanos

exprcsan libremente su voluntad y ejercen el delecho a la pañicip¿ción politica. Este

derecho implica que los ciudadanos pueden decidir directámente y elegir libremente y
en condiciones de igLlaldad a quienes los representarán en la toma de decisiones de los

asuntos públicos" (Sentencia Castañeda GrLtman vs México. Páü. 147)

En cua[to al derecho a ser elegido, éste tiene estrecha relación con el derecho a la
Iep¡eselltaciól1 politica, la que. a decir de Carlos Fa},t consiste en "...una ftrrma de

racionalización de la actividad del poder en el Estado. Conviefte al gobierno en

responsable de l¿s decisiones que adopta er nornbre de la comunidad politica... Se

conecta con el proceso electoral como lblma de transmitir poder de autoridad y con cl

suliagio, en cuanto energía o actividad que materializa en podcr clcctoral".

La Corle lDH, en el caso Yatama Vs Nicaragua scñaló quc "la participació¡ mediante el

ejercicio del derecho a ser elegido supone que los ciudadanos puedan postularse como

candidatos el1 condiciones de igualdad y que puedan ocupar los cargos públicos sujefos

a elección si iogran obtencr 1a cantidad dc votos nccesarios para ello".

Con lC] expuesto, sc puede inferir que tanto el dcrecho a clcgir (votar) y el de¡echo a ser

elegido (suftagio pasivo), están íntimamente ligados, tal como 1o exprcsa cl Jucz de la
Coúe lnteramericana de Derechos Hurnanos, Sergio García Ramírez, en su voto
concurentc cn cl caso Chitay Ncch y otros vs. Guatemala cuando señala que los

elegidos ejercen su función cn representación dc una colcctividad, csta dualidad recae

tanto en el derecho del individuo que ejerce el mandato o designación, mediante su

participación dirocta, conlo cn cl de¡echo de la colcctividad a se¡ representada; en este

scntido, la violación del primero repercute en la !,ulneración del otro derecho, siernpre

que no existan motivos suficientes para limitar la pafiicipación.

c) Legalidad y finalidad de la medida restrictiva

Sobre el principio de ef¿ctividad de los derechos políticos, se debe tomar en cuenta que

encuentra asidero en los afticulos I y 2 de Ia Convención Americana de Derechos

Humanos (en adelante CADH) donde se establece la obligación de los Estados parte de

¡espetar los dcrcchos y el deber de adoptar disposicioncs do Dc¡echo intemo pam

hacerlos cfcctivos. Sin cmbargo, la Co¡te IDH cn cl Caso Yatama vs Nicaragua indicó
quc la prcvisión y aplicación dc requisitos para ejcrcitar los derechos politicos "rto

12
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constituyen, per se, una rcstricción indebida a los de¡echos politicos". ya que, al no ser

derechos absolutos, pueden estar sujetos a limitaciones, siempre que dicha
reglamentación observe "los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad en

una sociedad democrática" (Caso Castañeda Gutman cit., páfi. l'11 y Caso YATAMA
vs. Nicaragua cit., párr.206.).

La CADH, determina en su articulo 30 que las restricciones que la propia Convención

autoriza respecto a los derechos y libertades consagrados no pueden ser aplicadas sino

conforme a leyes que se dicten por nzones de interés general y con el propósito para el

cual han sido establecidas. Asimismo, el artículo 32 numeral 2 la CADH precisa que los

de¡echos de cada pe¡sona están limitados por los derechos de Jos demás, por la
seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común en una sociedad

democrática. como es la ecuatoriana.

Respecto de los obstáculos y restricciones al de¡echo de elegir y ser elegido, este

tibunal, considera oportuno citar los pronunciamientos sob¡e el desarrollo y ejercicio de

derechos políticos y de participación cn la región, analizados por la Corte

lnte¡americana de Derechos Humanos (Corte IDH en adelante), la cual tiene
jurisdicción sobre el Estado ecuatoriano, respecto de las limitaciones y restricciones
para participar en elecciones libres.

La Corte IDH, al citar al Tribunal Europeo de Derechos Humanos reconoce el principio
de igualdad y aiima que es discriminato¡ia toda distinción que c¿fezca de una
justificación objetiva y razonable. Es importante señalar respecto a este principio, que la

Co¡te IDH, ha manit'estado que la existencia de ciertas desigualdades de hecho

legítimamente puede traduciNe en desigualdades de tmtamiento ju¡ídico, sin que tales

situaciones contrarien la justicia y que, por el contra¡io, pueden ser un vehículo para

realizarla o para proteger a quienes aparezcan juridicamente más débiles. En el mismo
se¡tido el articulo I1 nurneral 9 de la Constifución ecuatoriana reconoce el derecho a la
igualdad material y prohibc cualquier forma de disorimiración, salvo cuando se trate de

medjdas de acción afi¡mativa encaminadas a promover la igualdad real.

Tanto en las Sentencias Castañeda Gutman vs México y Yat¡ima vs Nicaragua, la Cote
IDH ha indicado que para evaluar si una rest cción a un de¡echo establecido en la
Convención Ame¡icana es permitida según lo manilbstado en dicho tratado, consiste en

examinar si la medida limitativa cumple con el requisito de legalidad. Ello significa que

las condiciones y circunstancias generales que auto¡izan una restricción al ejercicio de

un derecho humano determinado deben estar claranente establecidas po¡ la
Constitución o la ley, en sentido formal y mate¡ial.

Una segunda conside¡ación expuesta por la CoIte IDH en el Caso Castañeda Gutman
vs. México que debe ser tomada en cuenta es que la causa invocada para limitar o

restringir un derecho sea de aquellas permitidas po¡ la Co¡vención Americana, currro

por ejemplo las finalidades de protección del orden o la salud públicas, de los artículos

13



12.3, 13.2.b y 15, o bieÍ, en las non¡as que establecen finalidades generales legítimas

por ejemplo, los "dercchos y libeftades de las demás personas", o "las just¿rs er.igencics

del bien común, en una sociedad democrática", ambas previstas en el adículo 32 de la
CADH. Finalmente, el tercer requisito para detenninar que la medida de rest¡iccron sea

legitima es quc la misma debe ser necesaria para un¿ sociedad democ¡ática; sill
embargo, ninguna medida restrictiva puedc perjudicar en mayor grado el derecho

protegido de los ciudadanos, en el prescnte caso, cl derecho dc ser elegido que forma
parte de los derechos de pafticipación (Aft. 61 dc 1a CoDstitución).

En el caso ecuatoriano, las medidas de restricción para presentar candidaturas a cargos

de elección popular, se encuentran deteminadas en el articulo I 13 de la Constitución,
así como e¡ los aúículo 96 y 336 de la Ley Orgánica de Electoral y de O¡ganizaciones

Políticas, las cuales tienen la fuilción dc rcgular y orde¡ar cl sistcma elcctoral.

Se efltiende que para que una medida pueda ser de carácter rest¡ictivo, debc esta¡ formal
y legalmerte expedida por el Estado, siendo asi que la Constitución y la Lcy Orgánica

de Electoral y de Organizaciones Políticas, ha¡ descrito claramento los dcrcchos de los

ciudadanos que hacen pafte del derecho a la pañicipdción, asi como las prohibicioncs

para e.jercerlos.

d) Del conlrato adminislrati\o v la concesión

Para esclarecer, linalmente, 1a pertincncia de inscribir y califica¡ o no la candidatu¡a del

ingeniero Darrl,in German Ledesma Zanoia para Prefecto de la Provincia de Pastaza, es

necesa o analizar si la conccsión se insc¡ibe o no dentro de los llamados contratos

administrativos y, cn consecuencia, incurre o no en la prohibición constilucional.

La Ley de Minería determina que la corcesión es un acto administrativo, po¡ tanto, cs

relevante para la decisión judicial analizar si esa defiiición implica la no aplicación de

la limitación constitucionalmente detenninada para quienes explotal1 recursos ¡aturalcs.

Al el'ecto. es necesa o pañir de la definición de contrato adminislrativo atribuida por el

legislador en el afiículo 125 del Código O¡gánico Administrativo que dice: "Es el

acuerdo de voluntades productor de efectos juridicos, entre dos o más sujetos de

derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa. Los contratos

administrativos se dgen por el ordenamiento juridico especifico en la materia"-

García de EnteÍía en su obra Curso dc Dficcho Administrativo I (p. 736-737) incluye ¿

la concesión en Ia catego a de cont¡atos adminisftativos y dicc quc "En la concesión,

ql¡e es la más usual y también la más t¡adicional, cl emprcsario privado asume los

riesgos (y benelicios) de la explotación,. . ." Agrega que "administ¡ación concedente y
concesionario privado aparecen de este modo como colabo¡adorcs comprometidos en la
corlsecución de un mismo fin, más que como antagonistas en una pura relación de

intercambio".

7G
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Gaspa¡ Ariño Ortiz en "El enigna del contrato administ¡ativo" sostiene que: "La
doctrina juridico-administrativa, talto en Argentina como en España, ha vi¡culado la
existencia de contrato al grado de participación del administ¡ado en Ia etapa de

fomación del acuerdo, de modo que éste cxprese, sin la más rnínima duda, la voluntad
de ambas partes. Así lo entienden Rodolfo BARRA y MEILÁN GIL. Este último 10

expone así: «Cuando la volu[tad de las partes es un elemento esencial para la
determinación del supuesto de hecho previsto en la no¡ma, o lo que es igual, cuando la
conc¡eción de la no¡ma exige esenc¡almente la voluntad de la Administración y del
particular, en este caso estamos ante un contrato. En cambio, cua[do el supuesto de

hecho que constituye el contenido del acto está totalmente predeterminado on la no¡ma
y lo único que ¡equiere para la aplicación singular es la mera aceptación del
destinatario, estamos ante i¡n acto o negocio de naturaleza l1o contractual".

Et1 concordarcia, Jorge Calafell, en la Teo a Gefleral de la Concesión sostiene que

existe confusión al "pretende¡ cncerrar a la concesión como acto unilateral aludiendo
que la voluitad del concesionario no interviene, en ningún momento, ya que solo se

colcreta a aceptar las condiciones prestablecidas. A nuestro ¡¡odo de ver, se configura
perf'ectamente cl contrario, al existir un objeto que sería la concesión y el
consentimie¡to, aunque este se rcduzca a üna aceptación de 1o propuesto,. -."

Fema[do Garrido, Albe¡to Palomar y Heminio Lozada, en su obra: Tratado de Derecho
Administrativo, Tomo II, (p 440), sostieneÍ que "la más tipica aunque no la única- de
las formas de gestión i[directa de los servicios públicos está constituida por la
concesión. Aqui la administración, pennaneciendo titular del servicio, encomienda su

explotación a un pa¡ticular qLle core con los riesgos económicos de la emprcsa. Esto

suporie obviamente ull acue¡do previo entre Administración y concesiona¡io que se

obtiene,...a través del mecanismo contractual".

Agregan que la naturaleza juridica de la concesión radica er que (i) es un típico acto

unilateral, cuyos efectos juridicos pueden produciNe sin recu¡ri¡ al procedimiento
contractual; (ii) puede ser de servicios públicos, como del dorninio público que da lugar
al nacimiento de un derecho real, como en el presente caso; (iii) las condiciones se

regulan en las cláusulas específicas de la concesión, cuanto po¡ los pteceptos

nofl¡ativos o unilateralmente determinados por la administ¡ación.

En cualquier caso, la titularidad del dominio de los mate¡iales áridos y pétreos
pennanece en Ia Administración concedente de la autoaizacióÍ al particular para que

¡ealice actividades de explotación y comercialización, que puede otorgarse mediante la
técnica del acto-condición (como es el caso en discusión) o mediaflte la técnica
contractual. En el prime¡ caso, el concesionario se debe a los actos no¡mativos y a los
actos admiÍistrativos normativos; mientras que, en el segundo caso, los derechos y
deberes se perfeccionan en el contrato de concesión. En el caso, objeto de análisis, el
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acto administrativo cofl el que se otorga la concesión para explotat materiales áridos y
pétreos contiene tanto los derechos cLlal'Ito las obligaciones dc las partes.

Confo¡me sosticne Agustin Gordillo en el Tratado dc Derecho Administrativo, Tomo III
(p 130), al ¡¡atarse de un acto unilateral cn su i¡rmación, coll efectos bilateralcs cs

absolL¡tamente claro que se deriva¡ deberes y derechos quc tanto la administración

cuanto el concesiona¡io esián oblig¿dos a cumplir y en caso contra¡io mantielen latente

el derecho a reclamarlos. La administmción podria llegar a revocar Ia concesión en

viftud del prilcipio de ]cgalidad, mientras el administrado está facultado para demandar

la indemnización si fue¡e del caso. Por tanto. el acto de concesión cs bilateral en sus

efectos, pues, no sólo obliga al paficula¡ sino también a la administración.

Aclarado descle el punto de vista conceptual que la concesión es una forma de contato

administrativo, precisa considerar la finalidad tle la prohibición de ser candidatos para

quiencs cxploten recunos laturalcs- En el caso, es relevante considelar quc el área de la

concesión sc cncuentra ubicada eÍl cl cantón Mera. provincia de Pastaza cn la que el

postulante aspira a ejercer el gobiemo local.

La invocada limitación constitucional tiene el propósilo de evitar conflictos de interés.

Por una par1e, el articulo 263 de la Constitución atlibuye al gobierno autónomo

descentralizado plovincial cl cjercicio de la competeicia exclusiva en materia de "La
gestión ambiental provirrcial"; dc otra paúe. la oomercializació¡1 dc materiales de

construcción podria efectLlal con contratistas de la entidad que el candidato aspira dirigir
y en algún molnento, inclusive con la propia entidad provinciel para la constnLcció¡ de

las obras públicas. Es más, el alcalde del cantón, donde sc ubica la concesión, es pafic

dcl Consejo Provincial en calidad de consejero provincial; y, conforme al numeral 12

del afiiculo 26,1 de 1a Consiitución, es competencia exclusiva del gobierno mulicipal la

de "Regular, autorizar y controlar la explotación dc matcriales áridos y pétleos..."

Por úllimo, si bicn la Constitución y )a ley utilizan el vocablo genédco dc contrato, el

propósito fundamental ¡adica e¡ limita¡ cl dcrccho a ser elegidos a quie¡es cxploten

recwsos naturalcs. En el preserte caso consta. de la amplia docL¡mentación entregada

por el Cobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mera, qu(: la
Resolución Administrativa de Sustitución de Título para Rcalizar L¿bores dent¡o del

Régimen Fspecial de Pcqucña Mineri¿. nombre de Árca: lr"pii., tle Crpncomio.

Código: 200616 olorgada pa¡a un plazo de dieciséis años conlados desde la fecha dc

insc pción en el Rcgistro MiDero, esto cs cl 17 de julio de 2018 es para cxplotar r:n

recurso natulal no renovable.

En conclusiól, el ingeniero Dar\til Cennan Lcdcsma Zarnola, está impcdido de ser

caÍdidato a Prefecto Provircial de Pastaza, por incuffir en explícita prohibición

dispuesta en el aúiculo I 13 numeral I de la Constitución dc la República del Ecuador y
en el articulo 96, numeral 1 de la Ley Orgá1ica Electoral y Organizaciones Políticas dc

la República del Ecuador, Código de la Democracia.
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En relación con el pedido de audiencia en est¡ados solicitada por el Prccurador Común

de la Alianza: Pastaza Somos Todos, conforme al artículo ll5 del Reglarúento de

Trámites Contencioso Electorales del Tribtural Contencioso Electoral, la audiencia en

estrados se realiza de fonna excepcional cuando el caso sea de gran relevancia y genere

dudas sob¡e los puntos cont¡overtidos. En este caso, el Tribunal Contencioso Electoral

considera, de la ¡evisión de¡ expedientc, que no existen dudas sobre los puntos

cont¡overtidos conforme co¡sta en la p¡esente sentencia, motivo por el cual no amerita

conceder la audiencia de estrados solicitada, siendo por tal, improcedente el pedido en

razón del análisis efectuado, además de que, al rccurrido se le ha garantizado la tutela
judicial efectiva y el legitimo derecho a la defensa en todas las etapas del procedimiento
administrativo y el proceso jurisdiccional, conforme ordenan los a¡tículos 75 y 76 de la
ConstitucióÍ de la República del Ecuador.

Por lo exp$esto, el Pleno del T¡ibunal Contcncioso Electoral, ADMINISTRANDO
JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR
AUTOR]DAD DE LA CONSTITUCIóN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
¡esuelve:

PRIMERO: Aceptar el recurso de apelación interpuesto por el señor Jonathan Fuentes

Freire en calidad de Presidente de la Directiva P¡ovincial de Pastaza del Movimiento
Político Sociedad Unida Más Acción "SUMA" Lista 23. Por tanto, se revocan la
Resolución N'. PLE-CNE-I5-4-1-2019-R expedida por el Consejo Nacional Electoral

el 4 de enero de 2019: así como la Resolución N." JPEPz-046-27-12-2018 de fecha 27

de diciembre de 2018, adoptada por la Junta Provircial Electoral de PastMa con las que

se inscribe y caliñca la candidatura a Prefecto Provincial de Pastaza, al ingeniero

Darwin Geünan Ledesma Zamora, por la Alianza Politica: Pastaza Somos Todos, listas

33-18-3-2.

SEGUNDO: Dejar a salvo el derecho que tiene la Alianza Política: Pastaza Somos

Todos, Listas 33-18-3-2 para presentar, dentro del plazo establecido en la Ley en el

artículo 104 de la LOEOP, otro ca¡didato para la dignidad de Prefecto de la provincia
de Pastaza que cumpla los requisitos y no se encuentre incurso en las prohibiciones
constitucionales y legales, una vez ejecutoriada la sentencia.

TERCERO: Notifiquese con el contenido de la prese¡te sentencia:

a) Al Consejo Nacional Electoral e¡ la fo¡ma prevista en el Art. 247 del Código de

la Democracia y en la Casilla Contenciosa Electoral Nro. 003.

b) Al recu¡rente en la dirección elect¡ónica: jcf204ojt@hqlaqd.qa¡1

c) Al Procurador Común de la Alianza Política Pastza Somos Todos c¡ el co¡reo
electrónico: magaes5@hohnail.com

d) A la Ju¡ta Provfucial Electoral de Pastaza, en el co¡reo electrónico
fcmandonihua(¿cnc. gob.ec
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TERCERO: Actrie el Abogado Alex Guerra Troya, Secreta o General del Tribunal

Contencioso Electoral (E).

CUARTO: Publíquese en la ca¡telera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página

web institucional !^!]y.1!§!.gqbsq.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE' 0. Dr. Joaquin vireri Llanga, JUEZ PRESIDENTE
(VOTO SALVADO); Dra. Maria de Ios A¡gel€s Bones, JUEZA VICEPRESIDENTA
(VOTO SALVADO; Dr. Angel Tones MaldoDado, JUf,Z; Dr. Arturo Cabrem Peñaherrera,
JUEZ; Dra. Pat¡icia Cuaicha tuvera, JUEZ-A.

O GENDR,{I,
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PÁGINA WEB INSTITUCIONAL rvww,tce.gob.ec.

A: PI,IBI,ICO F]N GENERAT,.

Por Do encont¡amos de acue¡do

Salvado:

7G

Dentro de la causa signada con el No. 012-2019-TCE, se ha dictado lo que a

continuación me pe¡mito transcribi¡:

"VOTO SALVADO

DR. JOAQUIN VITERI LLANCA Y DRA.. MARÍA DE LOS ÁNGELES BONES
REASCO

con la sentencia de mayoría, emitimos el siguielte Voto

SENTENCIA

CAUSA No. 012 -2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, D.M.,24 de enero de 2019,

las l8:33.- VISTOS:

I.- ANTECEDENTES:

l.l.- El 8 de enero de 2019, a las 15h46, en la Secreta¡ía General del Tribunal
Conteflcioso Electoral, se recibe el escrito firmado por el señor Jonathan Fuentes Freire,

en calidad de Presidelte de la Directiva Provincial de Pastaza del Movimiento Politico
Sociedad Unidas Más Acción "SUMA" lista 23; en ocho (8) fojas y en calidad de

a[exos treinta (30) fojas, que contiene el recurso ordinario de apelación contra de la
Resolución No. PLE-CNE-15-4- l-2019-R, de 4 de enero de 2019, emitida por el

Consejo Nacional Electoral (fs. 3l-38 \,'uelta).

1.2.- Confo¡me la ¡azón sentada por el Abg. Alex Guera Troya, Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral (E), según dispone el articr¡lo 15 del Reglamento de

Trámites Contencioso Electo¡ales del Tribunal Cortencioso Electo¡al. se realiza el

sorteo electrónico el 08 de enero de 2019, asigriándole el No. 012-20I9-TCE y
corresponde conocerla, en calidad de Juez Sustanciador. al Doctor Árgel Torres

Maldonado (f. 39).

1,4,- Mediante auto de 1l de enero de 2019, a las 18h15 previo a resolver el rccurso

ordinario de apelación interpuesto por el señor Jonathan Fuentes Freire, en calidad de

Prcsidente de la Directiva Provincial de Pastaza del Movimiento Político Sociedad

Unidas Más Acción "SUMA" lista 23, se dispuso al Consejo Nacional Electoral que
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remita el expediente íntegro, completo y debidamerte lbliado, en o ginal o copia

ccrtificada quc gua¡de relación con Ia Resolución No. PLE-CNE- 15-4- 1-2018-R (140).

1,5- Con oficio No. CNE-SG-2019-00118-01, de 12 de enero de 2019, suscrito por el

Dr. Victor Hugo Ajila Mora, Secretario Gereral del Consejo Nacional Electoral remite

cl expediente en cicÍtto ochenta y dos (182) fojas en copias certificadas (f. 228).

1.6.- Mediante auto de 12 de enero de 2019. a las 18h15 previo a resolver el recurco

o¡dinario de apelación intcrpuesto por el señor Jonathan Fuentes Freire, en calidad de

Presidente de la Di¡ectiva P¡ovincial de Pastaza del Movimionto Politico Sociedacl

Unidas Más Acción "SUMA" lista 23, se dispuso al Selicio de Rcntas Intemas que

remita copia certil'rcada del Registro Únrco de Contribu)er)te. de1 ingoricro Darwin

Germán Ledesma Zamora; y, al alcalde del GAD Municipal del cantón Mcra quc remita
las copias cefificadas del expediente de la concesión minera denomilada: Trópico dc

Capricomio" con código N.' 20616.

1.7.- Conforme la ¡azón sentada por el Abg. Alex Guera Troya, Secretario Gcneral del

Tribunal Contencioso Electo¡al (E), el 14 de enero de 2019 a las l9h0l, se recibió del

abogado Marcclo Gilberto Gaibor Escobar, Procur¿¡dor Común de la Alianza Politica:
Alianza Pastaza Somos Todos, uI1 escrito en tres (3) lbjas y en calidad de allexos ocho

(E) fojas (f. 2al ).

1.8.- Mediante auto de 17 dc cnero de 2019, a las 09:15, se insiste al Servicio de Rentas

Intemas que remita copia certificada del Registro Únicu de Contribuyentes del

ingeniero Danvin Gcrmán Ledesma Zamora.

1.9.- El 2l de encro de 2019- a las 13:58- se recibe en la Secretaria Ceneral de este

Tribunal, el Oficio No. 117012019OSTR001515, en una (l) foja, suscrito por cl scñor

William Báez G, delegado de la Dirección Zonal 9, del Se¡vicio dc Rentas Internas,

dando cumplimiento al arLto de 17 de enero de 2019.

1.10.- De fojas I 195 a la I 197 consta la cefificación otorgada por cl Servicio de Rentas

Intemas de la que se verilica que el señor Ledesma Zamora Darwin Gcrman, con RUC

N-' 1600216418001 tiene abierto el establecimiento No. 4 con la actividad económie¿

dc "Vcnta por mayor de materiales de construcción: piedra, grava, cemento" en la
Provincia de Pastaza, cantón Mera, paroquia: Madre Tie¡ra, Baffio: Secto¡ el Barranco.

Entre otras actividades eoonómicas autorizadas.

1.11.- Mediante auto de 2l de enero de 2019, a las I 6: I 5, se admitió a trámite el recurso

o¡dinario de apelación interpuesto por el señor Jonathan Fuentes Freire, en calidad de

Presidente de la Directiva P¡ovincial de Pastaza del Movimiento Politico Sociedad

Unidas Más Acción "SUMA" lista 23 (fs. l21l-1202).

2



H
Con estos antecedentes se p¡ocede con el siguiente análisis y rcsolución:

71-E

2.- ANÁLISIS SOBRE LA FORMA

2.I JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

La jurisdicción y competencia nacen de la Comtitución y la Ley. Conlbrme al articulo
217 de la Constitución de la República del Ecuado¡ y a¡ticulo l8 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuado¡, Código de la
Democracia, el Tribunal Contencioso Electoral ejerce sus competencias conjurisdicción
nacional; por tanto, el presente caso se encuentra dentro de sujurisdicción.

En virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 221, numeral l, de la
Constitución de la República, articulo 70 numeral 6, artículo 268 nume.al I y 169
numeral 2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de Ia República
del Ecuado¡, Código de la Democracia (en adelante, LOEOP), que otorgan al Tribunal
Contencioso Electoral la competencia p¿lla conocer y resolver sobre la calificación e

inscripción de candidatas y candidatos en Ios procesos electorales.

El inciso segtmdo del artículo 72 de la
contenciosos electorales el1 que se recurra

Nacional Electoral. tendrá uru sola

Consecuentemente, el Pleno del T¡ibunal
conocer y resolver la presente causa.

LOEOP. dispone que los procedimientos

de un¿ resolución erpedida por el Consejo
instancia ante el Pleno del Tribu¡ral.

Contencioso Electoral cs competente para

De la ¡evisión del expediente se desprende que el recurso ordi¡ario de apelación fue
inte¡puesto contra la resolución No. PLE-CNE-15-4-1-2019-R emitida por el Consejo
Nacioral Electoral, el 4 de enero de 2018, en la cual, en lo fundamental, resuelve negar
el recurso de impugnación planteada contra la resolución N.' JPEPZ-046-27-12-2018 de

27 de diciembre de 2018, expedida por la Junta Provincial Electoral de Pastaza que
tambié¡ rechaza la objeción y califica la candidatura del ingeniero Darwin German
Ledesma Zamora, a la dignidad de Prefecto de la provincia de Pastaza, auspiciado por la
Alianza Política PASTAZA SOMOS TODOS, listas 33, 18, 3, 2.

Po¡ 1o tanto, el Tribunal Contencioso Electo¡al está dotado de jurisdicción y
competencia para conocer y resolver el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto po¡
el señor Jonathan Fuentes Freire, en calidad de Presidente Provincial de Pastaza del
Movimie¡to Politico Sociedad Unida Mrás Acciór "SUMA" lista 23.

2.2 LEGITIMACIóN ACTIVA

La legitimación en los procesos cofltenciosos consiste, respecto al recurrente, en la
persona que confo¡me a la ley sustancial se encuentra legitimada para, mediante
sentencia de fondo o mérito, se resuelva si existe o no el derecho o la relación sustancial
pretendida en el recu¡so; y respecto al recurrido, en ser Ia que conforme a derecho está
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habilitada para discutir u oponerse a la pretcnsión- (Devis Ech¿rndia, Teoria General del

Proceso 2017, p.236).

Según el añículo 66 numeral 23, de la Constitución de la República: "Sc reconoce y
garantizará a las personas: 23. El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales y

colectivas a las auto¡idades y a recibir atención o respucstas motivadas. No sc podrá

dirigir peticioÍes a nombre del pueblo."

Conforme al artículo 23 de Ia LOEOP los órganos de Ia Función Elcctoral tiere[
competencia privativa, en sus rcspectivos ámbitos, para resolver todo 10 colcemiento a

la aplicación de esta ley, así como los reclarnos, objeciones, impugnaciones y recu¡sos,

que interpongan los sujetos políticos a trávés de sus representantes legales, apoderados

o mandatarios espeoiales, según cl caso y por los candidatos o candidatas, obseñando el

debido proceso administrativo y contoncioso electoral y en los casos peñinenles

imponer las sanciones previstas en esta lcy.

La misma LOEOP en el inciso segundo del alticulo 244 del Código de la Democracia,

pueden plopo¡cr recu$os contencioso-electorales "en el caso de los movimientos

politicos a través dc sus apoderados o representantes legales" asi como "...las persolas

en goce de los de¡cchos políticos y de participación, co¡1 capacidad de elegir, y las

personas jurídicas, podrán proponer los rocursos previstos en esta Lcy exclusivamelte

cuando sus derechos sub.jetivos hayan sido r.ulnerados."

Del Recu¡so Ordinario de Apclación contra de la Resolución N.'PLE-CNE-15-4-1-
2019-R, de 4 dc cne¡o de 2019, emitida por el Comejo Nacional Electoral, se desprendc

que rcsuelve negar el recurso de impugnación inte¡pucsto por el señoI Jonathan F[entes

Frcirc- Presidente de la Di¡ectiva Provincial de Pastaza del Movimiento Politico

Sociedad Unida Más Acción, lista 23 adoptada por la Junta Provincial Electoral de

Pastaza, en la cual dispone negar l¿ objeción y en consecuencia caliñcar e inscribi¡ Ia

candidatura del ingeniero Darwin Germatr Ledesma Zamora, a la dignidad de Prefeclo

de la provincia de Pastaza, auspiciado por la Alianza Politica: Pastaza Somos Todos,

listas 33, 18, 3, 2.

Por consiguiente, el señor Jon¿than Fuentes Freire, es legitimado activo y está

habjlitado para inte¡poner cl Recüso Ordinario de Apelación materia de decisión.

2.3 OPORTUNIDAD DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO

Conforme al numeral 12 del a iculo 269 de Ia LOEOP, concorda¡te cor lo expuesto en

el afiículo 50 del Regl¿unento de T¡ámites Contencioso Electorales del Tribunal

Contencioso Electoral disponen:

"Art. 269.- El Recurso Ordina¡io de Apelación se podrá plantear en los

sigüientes casos: (...) Las organizaciones politicas po¡ irtennedio de su

representante legal, nacional o provincial y los ca[didatos, podrán iÍteryoner



H 7G
ante el Tribunal Contencioso Electoral, el recuso de apelación en el plazo de

tres días desde la notificación. . . . "

"Ar1. 50.- EI recuso ordinario de apelación podrá ser prcsentado por quienes

cuenten con legitimación eÍ los casos establecidos er el artículo 269 del Código

de la Democracia, y dentro del plazo de t¡es días contados desde la notificación
de la resolución que se recr¡rra."

Consta del expediente que el señor Jo¡athan Carlos Fuentes Freire, en calidad de

Presidente de la Directiva Provincial de Pastaza del Movimiento Político Sociedad

Unida Más Acción, lista 23, interpuso, en primer lugar, el ¡ecuño de objeción ante la
Junta Provincial Electoral de Pastaza (p. 98-102); al no haber sido atendida su

pretensión, presentó el recuso de impugnación ante el Consejo Nacional Electoral

(fs.18-23), órgano que tampoco resolvió segú[ su argumentación, por lo que acude al

Tribunal Contencioso Electoral con el recurso ordinario de apelación (fs.31-38).

Revisado el expediente se verifica que la Resolución No. PLE-CNE-I5-4- 1-2019-R, ha

sido expedida el 4 de cnero de 2019 por el Pleno del Consejo Nacional Electoral (i 217)

y notjficada el 6 de ene¡o de 2019, conforme consta de la razón sentada por el
Secretario General del Consejo Nacional Electotul (fs.219 y 222).

A foja treinta y nueve (39) del proc€so consta la razón sentada po¡ el Secretario Genenl
del Tribuna! Contencioso Electoral (E) sobre la p¡esentación del escrito contentivo del

recurso ordinario de apelación prcsentado por el señor Jonathan Fuentes Freire, el 8 de

erero de 2019, a las 15h46, en contra de la Resolución PLE-CNE-15-4-I -2019-R
emitida por el Consejo Nacioral Electoral.

Es necesario en este momento procesal establecer, si el Recurso Ordinario de Apelación
ha sido presentado dentro del plazo de tres (3) días que regula el inciso segundo del

artículo 269 del Código de la Democracia. Para este fin es meneste¡ indicar que este

recurso fue presentado dentro del período electoral declarado por el Consejo Nacional
Electoral. Por lo que, para la aplicación del cont€o de los días para Ia formulación del

recurso, todos los días y horas son hábiles conforme dispone el afticulo 4 del

Reglameflto de Trámites Contencioso Electorales del T¡ibunal Contencioso Electoral.

De este modo consta que el dia 8 de enero de 2019 el señor Jonathan Fuentes Freire, en

calidad de Presidente de la Directiva Provincial del Movimienlo Politico Sociedad

Unida Más Acción "SUMA" lista 23, presentó el rccurso ordinario de apelación ante el

Tribunal Contencioso Electoral contra la resolución PLE-CNE-15-4-1-2019-R adoptada

por el Consejo Nacional Electoral, notificada el día sábado 7 de ene¡o de 2019; en

consecuencia, ha sido interpuesto dentro del plazo establecido por la Ley.

3. ANÁLISTS JURÍDICO

3.I ARGUMENTO DEL RECURRENTE
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El escrito contentivo del Recurso Ordinario de Apelación se sustenta eÍ los sig(Lientes

argL¡mentos lácticos y jurídicos:

El recurente, maniflesta que mediante ResolL¡ción No. PLE-CNE-15-4- I -2019-R el

Consejo Nacional Electoral, negó el recurso de impugnación y consecuentemente dejó

en linne la resolución de la Junta Provincial Electoral de Pastaza que dispuso la

calificación e inscripción como candidato al señor Darwi¡ Gc¡man Ledesma Zamo¡a, a

la dignidad de Prefecto de la provincia de Pastaza.

De fojas treinta y uno hasta la treinta y ocho (fs. 31-38), se cncuentra el ¡ecu¡so de

apelación prcsentado po¡ el scñor Jonathan Fuentes Freire, quicn manificsta que la
calificaciórl dispuesta por cl Consejo Nacional Electoral no puede ser viable, en virtud
de las siguientes consideraciones:

" a) Nulidad de la Rcsolución No. JPEPZ-0,16-27-12-2018 dictada por la
Junta Provincial Electoral de Pastaza, misma que no fue analizada ni
declarada por cl Conscjo Nacional Electoral

Dentro del plazo lcgal objctó Ia candidatura dcl scñor Darwin Gc¡1nál

Ledesma Zamora para Prcfccto del Cobiemo Autónor¡o Dcscentralizado

Provincial de Pastaza, auspiciad¿ por Ia Alianza Pastaza Somos Todos, por

encortmrse incurso en la prohibición establecid¿ en el arliculo 113 numeral I

de la Constitución de la República (...).

(...) el documento con el que fui notilicado no tiene la llnna de

responsabilidad que susteflte la votación de la señora Panga Shirarn Vargas,

Vicepresidenta de ia junt¿ provincial Elector¿l de Past¿za, qLlien con su voto

dio supuesfamente nayoda para rechazar mi objeción (...)

(...) Como consecuencia de lo expuesto, solicito se declare la nulidad de la
Resolución No. JPEPZ-046-27- l2-2018, el¡itida por 1a Junta Provincial
Electoral de Pastaza así como se revoque la Resolución PLE-CNE-15-4-1-R. la
primera por l1o tener eticacia juridica y la segunda por l'alta de motivación (. ..)

b) Fund¿mentos de hecho y de derecho expuestos en mi escrito de

impugnación y documentos de sustento debidamelte certificados, los

cualcs no fueron analizados por el Consejo Nacional Electoral al momento

dc emitir la Resolución No. PLE-CNE-15-4- t-2019-R

A mi escrito de objeción adjunté. e¡tre otros: l) Desnatc¡ialización de la
información constante en el Geopoñal del Catastro Minero de 1a Agencia de

RegLrlaciói y Control Minero: 2) Copia Certilicada de la Rcsolución

Adl¡inist¡ativa No. 0016-A-GADMCM-201E, de 22 de novicmbre dir 201u; y

3) Oñcio No. ARCOM-R-CR-2018-2066-OF, de 29 dc noviemb¡e de 2018, al

que se adjL¡nta ceúificación No. 077.

@
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Con la documentación debidamente incorporada (...) demost¡é que el señor

Darwin Germán Ledesma tiene hasta la presente fecha una concesión mine¡a
denominada "Trópico de Capricomio", en estado de explotación de ¡ecurso

natüal a título personal (...)

Sin embargo de lo expuesto, tanto la Junta Provincial Electo¡al de Pastaza

como el Consejo Nacional Electoral fi.rndamentan la negativa de su rcsolución,
por cuanto a decir de ellos, no se presentó el contrato de operación minera (...)

La co¡cesión minera implica la explotación de recu¡sos natwales tal como lo
p¡escribe el artículo 408 de la Constitución de la República del Ecuador (...)

El Consejo Nacional Electoral fundamenta su decisión en el ce¡tiflcado suscrito

por el ingeniero Byron Dávila, en el que indica que (...) Darwin German

Ledesma Zamora (...) NO POSEE NINCU\A INSCRIPCIÓN EI\ L.L

REGISTRO LOCAL DE CONTRATOS DE OPERACIN MINERA, DEL
GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTOÓN MERA,

(...) Consecuentemente, la valoracióÍ que realiza el Consejo Nacional
Electoral de la ausencia de coÍtrato de operación minera o de explotación
minera, no se circunscribe a un verdadero análisis de la prohibición establecida

en el articulo I 13 numeral I de Ia Constitución de la República (...)

c) Inobservancia de ls Jurisprudencia Electoral como fuente de derecho y
de aplicación inmediata por parte de la autoridad administrativq electoral

(...) En el caso No. 0027-2009-TCE, el T¡ibunal Contencioso Electoral para

mejor resolver dispuso oficiar al Registrador de la Propiedad del cantón

Zantma a Ít¡ qu€ remita de existi¡, el certificado de concesión del Registrc
Minero del candidato objetado y su cón1uge, más no solicito el contrato de

habilitació¡ mine¡a, vige¡te a esa fecha, posterior a ellos, consta en la
sentencia que el Tribunal Contencioso ElectoráI, sustentó su decisión en la
concesión minera y derechos mineros, cuando sostiene:

" ...e1recu.¡ent€ es pafiicipe de los derechos de concesión mine¡a (...) En este

caso el derecho de concesión minera para explotación aurife¡a otorgada a favor
de la seño¡a Lilia Ma¡ina Buele, auto¡iza al ¡ecuñente y a su cónyuge, para la
explotació[ de recursos r¡aturales, a través del contrato de concesión antes

señalado lo que se configura la prohibición constitucional del art. 113 üumsral
1, que tiene su razón de ser ya que no permite ser candidatos a quienes se

beneficien ecoflómicamente de u¡a actividad reseñada para el Estado..."

(...) Hacff lo contrario implicaria que todos los concesionarios que por tal
poseen derechos mineros que les permite la explotación de recursos naturales
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aleguen que aún ro han firmado los contlatos de prestación de sef,,icios o de

cxplotación en la minería a gran escala o en su defecto habilitar a todos los

conccsionarios mineros de pequeña mineria, cuando en la esencia la concesión

minera-título minero- le habilita pára explotar los recursos natuales, siendo

éste el elemento prilcipal del cual accesoriamente se podria finnar contratos si

así 1o dispone la lcy y, por esta situación c¡ casos análogos la autoridad

electoral únicamente fundame¡tó su decjsión en la vigcncia y titularidad de los

de¡echos mineros".

3.2 ARGUMENTACIÓN JURÍDICA DEL 'I'RIBUNAL

Ante las aflnnaciones expuestas por las partcs, corrcspondc al TribLrnal Contencioso

Electoral pronunciarse en relación a los siguientcs problemas juridicos: l) En qué

consiste el derecho político a elegir y scr elcgido?; ¡ 2) E1 ciudadano Darwin Gennán

Ledesma Zamora incuÍe en alguna dc las inhabilidadcs o p¡ohibiciones para ser

cardidato a la Prefectura de la provincia de Pastaza en las elecciones del 2¿l de marzo de

2019?

Para da¡ respuesta a los problemas juridicos planteados, este Tribunal efectuará cl

siguiente análisis:

3.2.1. En qué consiste el dcrccho político de elegir y ser elegido?

La insc¡ipción de candidatu¡as para participar cn un proceso electoral, nos conduce al

anáiisis de los derechos politicos, lla:nados también derechos del ciudadano; son

preñogativas reconocidas exclusivamente a l¿s perconas con Ia calidad de ciudadanos

precisamente, que facultan y aseguran su pafiicipación en la dirección de los asuntos

públicos, incluido el derecho a votar y ser votado (Julián Molina Car¡illo; "Los

derechos politicos como derechos humanos en México" - IUS, Revista de Ciencias

Juridicas de Puebla A.C. No. 18, año 2006; pág. 78).

Según Daniel Zovatto (Diccionario Electoral, pág. 246), los derechos políticos se

conceptualizan como "el corjunto de condiciones que posibilitan al ciudadano participar

en la vida política". Por tanto, existe una ¡elación entre el ciudadano y (-l Estado, un

diálogo entre gobemartes y gobemados; es decir, que proceden dc la idca de libc¡tad

politica e individual. entre los que se encLLentran el de elegir y ser elegido.

En el sistema de protección intemacional de los derechos humanos, la participación

politica es el derecho político por excelencia, ya que reconocc y protege el derecho y el

deber de los ciudadanos de participar eD la vida política.

Por su palte, la Convención Ame¡icana de Derechos Hur¡anos reconoce y protege la
participación politica a tavés del sufragio activo, así como también el de¡echo a se¡

cafldidato a ull cargo electivo, y el establecimiellto de una rcgulación electoral adecuada

que considere el proceso politico y las condiciones en que ese proceso se desarrolla, a
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fin de asegurar el ejercicio efectivo de ese derecho sin exclusiones arbitrarias o
disc¡iminatorias.

Eri nuesffo o¡denamiento juridico intemo, la Constitución de la República consagra, en

su artículo 61,los denominados derechos de participación, entre ellos el previsto en el

mrmeral I, esto es, "elegir y ser elegidos". Ahora bien, el derecho a se¡ elegido consiste

en permitir, confonne al ordenamiento juridico, que los ciudadanos que cumplan los
requisitos y no se encuentrer incursos en inhabilitación prevista en la Co¡stitución y la
ley, gocen del derecho a ser escogidos por la mayoria de ciudada¡os en elecciones libres
e imparciales; se trata de un derecho político que se encuenha ¡econocido en la
Constitución ecuatoriana, desde 1830.

Por tarto, y siguiendo la línea jurispnLdencial de la Corte Interamericana de De¡echos

Humanos, debemos concluir que la participación politica, mediant€ el ejercicio del
derecho a ser elegido, supone que los ciudadanos puedan postularse como candidatos en

condiciones de igualdad y que puedan ocupar los cargos públicos sujetos a elección si

logran obtener la cantidad de votos ¡ecesarios para ello (CIDH, Caso Castañeda

Gutman - Excepciones Preliminares, Fondos, Reparaciones y Costas Sentencia de 6
de agosto de 2008 Serie C, No. t84).

Sin embargo, el ejercicio de este derecho exige también el cumplimiento de requisitos,
que deben ser observados y cumplidos por paúe de las personas que optan por una
candidatura y de Ios partidos o movimientos políticos que los auspician.

Al respecto, el artículo 93 de la Ley Orgánica Electoral y de Orga¡rizaciones Politicas de
Ia República del Ecuador, Código de Ia Democracia, establece los requisitos que debe
cumplir quien se postula como oafldidato a un cargo de elección popular, ent¡e e]los,
"ro encontra¡se comprendidos en las prohibiciones determinadas en la Constitución de
la República y en la ley...", aspecto que coresponde al segundo problema jurídico
planteado y que este Tribunal procede a analizar i¡r¡ediatamente.

3,2,2. El ciudadano Darwin Germán Ledesma Zamora incürre en alguna de las
itrhahilidades o prohibiciones para ser candidato a Prefecto de la provincia de
Pastaza en las elecciones del 24 de marzo de 2019?

De la revisión de la constancia procesal se advierte que, una vez presentada la
candidatura del ciudadano Darwin Cermán Ledesma Zamora para la dignidad de

Prel'ecto provincial de Pastaza, auspiciada po¡ la Alianza Pastaza Somos Todos
(Movimiento Juntos Podemos, lista 33; Movirniento Pachakutik, Iista l8; Movimiento
Unidad Popular, lista 2; y, Paflido Sociedad Patriótica 2l de Enero, lista 3), el señor
Jonathan Carlos Fuentes Freire, Presidente p¡ovincial de Pastaza del Movimiento
Sociedad Unida Más Acción, SUMA lita 23, objetó la candidatu¡a, al imputar al
rcferido candidato, al atribuirle la i¡habilidad prevista en el alticulo 113 numeral I de Ia
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ColNtitución de la Repúblic¿, como se adviefie del escrito de objeción que obra de fojas

98 a 102 del proceso.

E¡ tal virlud. la Junta Provincial Electoral de Pastaza. mediante Rcsolución No. JPEPz-

046-27-12-2018, expedida el 27 de diciembre de 2018 (fojas 180 a 182), rechazó Ia

objeción propuesta por el señor Jonatha¡ Carlos Fuentes Freire, Presidentc provincial de

Pastaza del Movimiento SUMA, lista 23, en contra de la candidatura del ciudadano

Da¡win Germiín Ledesma Zamora.

Mediante escrito presentado el 29 dc diciembre de 2018 (fojas 183 a 187), e1 objctante

Jonathan Carlos Fuentes Frei¡e impugna la resolución adoptada por la Junta Provincial

Electoral de Pastaza, por lo cual el Consejo Nacional Electoral, mediante Resolució,)

PLE-CNE-I5-4-1-2019-R de fecha 4 de enero de 2019, y que obra de lbias 207 a216,

negó el recurso de impugnación propuesto por el Presidcntc provincial de Pastaza del

Movimiento SUMA, lista 23, y ratiiicó la Resolución No. JPEPz-046-27- 12-201 8,

expedida por la Junta Provincial Electoral de Pastaza; por 10 cual, finalmeilte, el

objetante interpone ¡ecurso de apelación.

EI1 el preselte caso, la objeción que fue propuesta en contra del candidato Da11\'ir

Germán Ledesma Zamora por la Alianza Pastaza Somos Todos, se fundameÍta en la

presuÍt¿ inhabilidad que se imputa referido postulante.

Al respecto, Cabanellas da a la inhabilitación la siguiente acepción: "Declaración de que

alguien no puede, por causas naturales, moralcs o de otra índole. desernpeñar un cargo,

realizar un acto jurídico o proceder en otra esfe¡a de la vida jurídica" (Dicciorrario

Jurídico Elemental; Nueva Edición Actualizada; Editora Heliasta SRI Bucnos Aires,

Argentina).

El deber del Tribunal Contencioso Electoral consiste entonces c¡ determinar si el

candidato ahora recunentc se halla o no incurso e11 alguna de las prohibiciones o

inhabilidades señaladas en cl ordenamiento jurídico, para 1o cual debe tenerse presente

que el legislador tiene un margen de discrecionalidad amplio para regular las

inhabilidades e incornpatibilidades para acceder a la función pública, dentro de las

limitaciones que le impone la Constitución; por el contruio, la labor de los operadores

juridicos se limita a inte¡pretar estricta y restrictivameñte las causales de inhabilidad y

de prohibiciones, e11 tanto constituyen excepciones legales al dcrecho de las peGonas de

acceder a los cargos públicos.

De esta manera, e¡ atención al carácter prohibitivo
prohibiciones, debe también tenerse presente que

cstar expresame¡te señaladas e¡ la Constitución

deben ser interpretadas en sentido restrictivo.

que caractcriza a las inhabilidades y
éstas son taxativas; es decir, deben

o la ley; adernás, las prohibiciones

Al respecto, el afticulo 113 de la Constitución dc la República es deten¡inante al

señalar que no podrán ser candidatas o candidatos de elección popular:

10
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1. Quienes al insc¡ibk su candidafura ten8an contrato con el Estado, como

personas naturales o como ¡epresentantes o apode¡ados de personas juridicas,

siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución de obra pública,

prestación de servicio público o explotación de recurcos naturales.

2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos

sancionados colr reclusión, o por cohecho, enriquecimiento ilícito o peculado.

3. Quienes adeuden pensiones alimenticias.

4. Las juezas yjueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y
los miembros de la Cofie Constitucional y del Consejo Nacional Electoral salvo

que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha señalada para

1a elección.

5. Los miembros del servicio exteúor que cumplan funciones fuera de] pais no

podrán ser candidatas ni candidatos en representación de las ecuatorianas y
ecuato¡ianos en el exterior, salvo que hayan renunciado a sus funciones seis

meses antes de la fecha señalada para la elección.

6. Las servidoras y servidores públicos de libre nombramiento y remoción, y los de

periodo lijo, salvo que hayan renunciado con anterioridad a la fecha de Ia

inscripción de su candidatura.

7. Quienes hayan ejercido autoridad ejecutiva en gobiemo de facto.

8. Los miembros de las Fuerzas Armadas v de la Policia Nacional en servicio
activo.

Al proponer objeción contra la candidatura del ciudadano Darwin Germán Ledesma

Zamora, el Presidente provincial de Pastaza del Movimiento SUMA, lista 23, invoca la
causal segunda de la citada norma constitucional, esto es, mantener confato con el

Estado, en virtud de que, según afirma el recurrente, el GAD rnunicipal del cafltón

Mera, provincia de Pastaza, mediante Resolución Administrativa No. 0016-A-
GADMCM-2018 de fecha l9 de junio de 2018, resolvió: "Sustituir el titulo para realizar
labores mineras dentro del régimen de pequeña minería-materiales de construcción",
acto administrativo mediante el cual se señala que:

"El Estado ecuatoriano, por intermedio del Gobiemo Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón Mera, otorga a favor del señor Darwin Ge¡mán Ledesma

Zamo¡a, poftador de la cédula de ciudadania No. 160021641-8 el presente

TÍTULo DE CoNCESIÓN PARA MATERIALES DE CoNSTRUCCIÓN en eI

área denominada I RÓPlCo DF CAPRICoRNIo CóDlCo 20001o."

Que dicho título de concesión se eÍcuefltra ac¡editado con la información coflsta¡te en

el Catastro Minero de la Agencia de Regülación y Control Minero, sistema que contie¡e
la información de inscripción de titulos, auto¡izaciones, contratos mineros y de toda

decisión administ¡ativa o judicial que hubiere causado estado en materia minera,

respecto de Ios procesos de otorgarniento, concesió¡, modificación, autorización y
extinción de los derechos mineros contemplados en la Ley; de lo cual, afirma el

11
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recurente, se demuestra sin lugar a dudas, que el candidato objetado manticnc un

contrato con el Estado.

Por tanto, co(esponde a este Tribunal detenninar la naturaleza juridica de 1a conccsión

mincra otorgada por el Es¡ado ecuato ano! a través clel Gobiemo Autónomo
Descent¡alizado Municipal del cantón Mera, provincia de Pastaza, a favor dol abora

candidato Darwin Gemán Ledesma Zamor¿. a fin de establecer si dicho acto

administrativo contiene los elementos que permiten identificarlo colno un acto de

naturaleza contractual, conforme lo asever¿do por la parte recu¡rente.

Bajo este análisis, la doctrina administrativista ha señalado que la administración
pública, en el ejercicio de sus competencias, acude a diversas fornas jurídicas para

llevar ¿delante su actividad administrativa: a) La actividad nor¡nativa se ve reflejada
cada vez quc se expidc uDa non¡a de carácte¡ reglamentario; b) La actividad co[tractual
se despliega cuando sc 1lcva a cabo la cjecución de una obra, la prestación de serviúios u

la provisión de biencs; y, c) La aclividad resolutiva se plasma etr la emisión de cua]quier

acto administrativo. tal es el caso de la conccsión de una licencia ambiental o la
imposición de una sanción, lo cual presupone a su vez el ejercicio de otra actividad de la

admiDistración provenie¡te de 1a potestad sancionadora.

Particndo dc estas tres fo¡mas ju¡idicas clásicas, los t¡atadistas coinciden también e¡
señalar qrLe los actos jLLrídicos de la administración pública se maniliestan a través de

tres catego as prima as fundamentales: i) las nonnas o disposiciones aclministrativas,

ii) Ias resoluciones o actos administrativos, y iii) los contratos administrativos (Alftedo
Gallego Anabitarte y Ángel Menéndez Rexach; "Acto y Procedimiento Administrativo"

- Madrid, Ma¡cial Pons Ediciones Jurídicas y Sociales S.A. 2001 pág. 27), de 1o

cual se infiere que la administración pública ejercc sus atibuciones y e.jecuta sus

actividades a través de estas variadas fomras.

Estos criterios doctrina¡ios han sido recogidos en nlrestro ordenamiento jurídico; así, el

añículo 64 del Estatuto del Régimen Ju¡ídico de Ia Función Ejecutiva (ERJAFE)

señalaba que la Admidstración Pública "maDifiesta slr voluntad juridica de derecho

público a través de actos admiiisfrativos, actos de simple administración. hechos

administrativos, contratos adminislrativos y reglamentos. -.". Asi misr¡o, el

recientemente vigente Código Orgánico Administrativo, hace una clara y cxp.esa

meÍción de las diversas lbrmas de la actividad de la administración pública, preristas en

el añiculo 89 del citado cuerpo nonnativo, identilicando las siguientes:

l) Acto administrativo
2) Acto de simple administración
3) Contrato admidstr¿tivo
4) Hecho administrativo
5) Aclo normari\ o de carácler adminislrali\ o.

12
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Al respecto, el a¡tículo 98 del Código Orgánico Administrativo, tomando como

referencia la clásica deñnición doct¡ina¡ia de Roberto Dromi, señala que "Acto
adÍrinistrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la
función admidstrativa que produce efectos juridicos individuales o generales, sie,np¡e

que se agote cor su cumplimiento y de fonna directa. Se expedirá por cualquier medio

documental, fisico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo".

En relación a los efectos que producen en la esfera juídica de los administrados, la
doctrina establece que se clasifican en actos que aumentan los derechos de los

particulares y actos que Ios limitan. Entre los actos administrativos que aumentan los

derechos de los particulares, tenemos la concesión, entendida como el derecho ql¡e se

otorga a un sujeto pam el uso o explotación de bienes del Estado o la prestación de un

servicio público, lo cual implica un privilegio respecto delos demás gobernados. (Jairo

Ramos Acevedo; "Catedra de Derecho Administrativo General y Colombiano" -
Ediciones Juridicas Gustavo Ibáñez - 2003 - pá9. 440,441).

Respecto de los contratos administrativos, el citado autor señala que "los principios

fundamentales de la institución contractual so¡ la coordinación de intereses y
prcstaciones recíp¡ocas y la fuerza vinculante que reviste el acuerdo de volu¡tades pa¡a

las paftes (lex conhactus), los que determinan y disciplinan en su integridad los

contratos administrativos, que corresponden a la especie de los contratos bilatcrales

onerosos en los que el rasgo sustancial es la idea de reciprocidad de prestaciones. . . "
(Obra citada, pág. 553). Conco¡dante con esta cita doctrinaria, el artículo 125 del

Código Orgánico Administrativo define al contrato administrativo como "el acuerdo de

voluntades productor de ef'ectos juridicos, entre dos o más sujetos de derecho, de los

cuales uno ejerce una función administrativa. Los contratos administrativos se rigen por

el ordenamiento jurídico específico en la materia",

La concesión que se ha hecho por palte del Estado ecuatoriaÍo, a través del CAD
municipal del cafltón Mera, provilcia de Pastaza, a favor del ciudadano Darwin

Ge¡mán Ledesma Zamora se encuentra regulada po¡ la Ley de Minería, que en su

a¡ticulo 2 señala:

"Art. 2.- Ámbito de aplicación.- A fin de no¡ma¡ la delegación prevista e¡ el

artículo ante¡ior, la presente Ley de Minería regula las relaciones del Estado con

las empresas mixtas mineras, con las pe¡sonas naturales o ju dicas nacionales o

extranjeras, públicas, mixtas, privadas y las de éstas entre si, respecto de la
obtención, conservación y extinción de derechos mineros y de la ejecución de

actividades mineras.

La citada Ley, prescribe en su artículo 17, lo ¡eferente a los derechos mineros,

señalando que se entiende por aquellos los que emanan "tanto de los titulos de

concesiones minemq conhatos de explotación minera, licencias y permisos, como de las

autorizaciones para instalar y opera¡ plantas de beneficio, fundición y refinación, y de

13
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las licencias de comercialización", evidenciando también que la
administrativo), posee una naturaleza jurídica distinta a

administrativos.

7G
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concesión (como acto

la de los contratos

Este Tribunal admite que, desde la docirina, cxjsten tambiá1 quienes otorgan a la
conccsión la natulaleza contractual. Asi, por ejemplo, JorSe Calaféll, en la Teo¡ía

Gcneral de la Concesión. sostiene:

"(...) pretender encerrar a la concesión como acto unilateral aludiendo qrLe la voluntad

del conccsionario no intervicnc, cn ingún ¡¡omento, ya que solo se concret¿ a aceptir
las condicio¡'les prestablecidas. A nucstro modo de ver'. se colfigura perfectdmente el

contra o, al existir un objeto qüe seria la concesió¡ y el consentimiento. aunque este se

rcduzca a una aceptación de lo propuesto,..."

Sin clnbargo, en relación a las actuaciones admi strativas de la administración pírblica,

ya desde el punto de vita doctrinario, como desde el ánbito del derecho positivo,

confonne lo previsto en [uestro ordenamiento juridico. queda claro que la Resolución

Administrativa No. 0016-A-GADMCM-2018 de fecha l9 de junio de 2018. expedida

por el GAD municipal del caDtón Mera, p¡oviDcia de Past¿rza, por medio de l¿ cual se

otorgó el Titulo de Concesión de Materiales de Construcción en el área denominada

"Trópico de Capricomio", Código 200616, a favor del ciudadano Darwin Gennán

Ledesma Zamora, constituye un acto administrativo quc dificrc y nada tienc que ver co¡
un contrato administrativo.

En consecuencia, esle Tlibunal concluye que, siendo el título de concesión, un acto

administrativo que diñcrc, en su natu¡aleza y en sus efectos juridicos. respecto del

contrato, no consiituyc causal dc inhabilidad o ir¡pedimento prevista e¡ el a¡liculo I 13

numeral 2 de la Constituci¿rn de la República; de ahi quc, no pudicndo establecerse

cordiciones para el ejercicio de los derechos fundamcntalcs, más allá dc los

establecidos por le Constitución y ia Ley. cl ciudadano Darwin Gennán Ledesma

Zarnora conse¡va su aptitud y habilitación para participar como candidato a Prefecto de

la provincia de Pastaza, auspiciado por la Alianza Pastaza Somos Todos (Movimiento
Juntos Podemos, lista 33; Movimiento Pachakutik, lista 18; Movimiento Unidad
Popular, lista 2; y, Pafido Sociedad Patriótica 2l de Enero, lista 3),

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Elcctoral, ADMINISTRANDO
JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBER{NO DEL ECUADOR, Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIóN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
¡esuelve:

PRIMERO: Negar el recurso de apelación interpuesto por cl señor JoDathan Fuentes

Freire en calidad de Presidente de la Directiva Proü¡cial de Pastaza del Movimieltro
Politico Sociedad Unida Más Acción "SUMA" Lista 23. en contra de la Resolución No.

14
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PLE-CNE-15-4-1-2019-R expedida por el Consejo Nacional Electoral el 4 de enero de

2019.

SEGUNDOT Una vez ejecutoriada 1a presente Sentencia, archívese la causa.

TERCERO: Notiflquese con el contenido de la presente sentencia:

¡) Al Consejo Nacional Electoral en la foma prevista en el Art. 247 del Código de

la Democracia y en la Casilla Contenciosa Electoral Nro. 003.

]r) Al recurrente eü Ia dirección electrónica: icflOa0j6¿haEqalLlan
c) A la señora Elizabeth Andrea Scacco Carrasco en el coíeo electrónico:

andrea.cacco20 I 4@homail.com.

CUARTO: Actue el Abogado Alex Guena T¡oya, Secretario Ceneral del Tribunal
Contencioso Electoral (E).

QUINTO: Publiquese en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página

web institucio[al www.tce. gob.ec-

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE' f). D¡. Joaquín .viteri Llanga, JUEZ
PRESIDENTE (VOTO SALVADO); Dra. Ma a de los Angeles Bones, JUEZA
VICEPRESIDENTA (VOTO SALVADO); Dr. Angel Tores Maldonado, JUf,Z; D¡.
Añuro Cabrera Peñahenera, JUEZ; Dra. Patricia Guaicha, JUEZA.

Ccrtifico.-

-?---
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TR

OGE (E)
AL CONTE OSO ELECTORA.L
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